
Expediente No. 68001-31-03-010-2015-0364-00 
Demandante: Ana Silva Mosquera Herreño y Otros  
Demandados: Marco Tulio González 
Declarativo Especial Divisorio 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 05 de 
marzo de 2024, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, remite citación para 
notificación de devolución de documento sin inscribir turno.   
Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Vista la constancia secretarial, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la citación 

para notificación de devolución de documento sin inscribir turno No. 2024-300-6-57-54 

de fecha 05 de marzo de 2024 remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bucaramanga1. 

 

De igual forma, se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo solicitado 

por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga en la 

citación anteriormente señalada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Ver actuación 107 CuadernoPrincipal02 Onedrive 
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